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Los ananeiofa' a que haca referencia la eirenlar da 1;. 
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mtnaiansKou BOLSTINS» t;a inserta. 

DEL comwAQ m mmsnwo* 

S. M. • ! Rav Den Allomo XIlí 
i í i . T>. Q.). S. M. la R*ÍM Dota 
meter!» e^nl.-! y SS. AA. RR. al 
frfeteipa í « Acttuiss • ¡ühntw, coih 
i ta ia» sin ooMdtá «« na Isipcrtanto 

Da l&atú tfmaflcio ihshttsa la» 
¡SmU pmonx* á» !a AHSMIS R w l 

iGlKéta de Madrid del día 9 d» f sbrere 
4t 1S22.J 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DON ALFONSO XIII, por ta ara-
da de Dios y la Conitlluclón, Rey 
d« Btptflí: 

A tc(¡. s !oi que la pnienl* Vta-
ren y trlcr.dlfrcn, .lebej: 

Que fef Corttt han iteetteto y 
N o i isnclonado lo ilínlente: 

Artículo primero. S» declaran de 
ulllMcd pública lai cbrai da «bat-
teclffllento da sgut s da la ciudad da 
León, y sa antorlza al Mililitro, de 
Fomento para otorger al Ayunta
miento de la mdma, con arreglo al 
proyecto que te aprueba, la cenca-
i ldn de un ctudal máximo da 200 
lltrot de agua por legando, destina-
doi a dicho abaiteclmlento y deriva
dos de la corrtetta uhálvea dal rio 
Torio o da loa manantiales qae bro
tan en i u misma cuenca denomina-
doi «Dal Purgatorio*, «La Fontana» 
y «Del btf ¡erno». 

Arlicalo lejondo. Los derechoa 
a la expropiación forzosa que t a de
riven dal articulo anterior, ta entien
den coa darcfadÓM expreia pan 

> 4elartlcalolM y sas con

cordantes de la vigente ley da 
Aguas, y quedaran sometidos a to
das las dlipotlcionas que rigen so
bra la materia. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribuna

les, Justicias, M i z , Gobernadores 
y d í i rá i Autcrldaáe», asi clvl'es co
mo mlllteras y eclesiáiticas, de cual
quier clase y dlgntóad, que guarden 
y hegan guardar, cumplir y ejecutar 
la prettnte ley en íodss sus psries. 

Dedo en Pn'aclc a 20 de enero 
de I922.=YO EL REY.-E l Minis
tre de Fomento, J o s é Maestre. 

(Gatlm del día 21 da enera da 1913.) 

Gobierno thil de la pmtnela 
CIRCULAR 

SOBRE LA BLASFEMIA 
DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR c iv i t DH ESTA rao 
vnrciA. 
Hago stber: Que el Excmo. se-

Aer Ministro de la Gobernación me 
cotmmlca.pcr talégrefo. loiigulenta: 

«Ruego a V. S. que preste singu
lar atención a la represión de la 
blasfemia, publicando bando o circu
lar recabando, ron este fin, el con
curso de los ciudadanos, conminan
do con Imponer a los Infractores las 
unciones para que le autorízala ley 
Provincial.» 

Como quiera que este Gobierno, 
atento ya a la persecución y castigo 
de ese Vicio o mala costumbre de 
blaifemar.ha publicado una circular, 
Inserta en el BOLBTÍH OFICIAL de 
asta provincia, correspondiente al 
día 9 da septiembre del alio último, 
en la que no l í l o exponía sn deseo 
da reprimir y exterminar tan indeco
rosa falta de ir;>ra!l<kd pública, sino 
que excitaba «I celo da todos loa 
dadadaaos de asta provincia, auto-
ridsdee y agsalaa 4a la mliaia, des

d i luego se reproduce y recuerda 
dicha circular, para que tenida en 
cuenta, se preceda como en la ml»-
ma se previene; esperando del celo 
de los Sres. Alcaldes y todos los 
agentes de mi EUtorWad, ¡a comple
ta y eficaz observación en tan Im
portante servicio. 

Ltón 9 de librero de 1923. 
José López Boullosa 

Circular 
Habiendo desaparecido del domi

cilio materno, calla de Sin Agustín, 
10, principal, Madrid, el menor Al
fonso Elenco Genero, da 15 nilos 
de edad, hijo de filar, alto, moreno, 
pelo csitefio oscuro, ojos grandes, 
cera redonda, peinado con raya y 
tiene una cicatriz en el cuello, enca
rezco a !a Guaidia civil, A'celdei y | 
demá; autoridades dependientes de 
la mía, proceden a sw burea y de-, 
tención, y caso da ser habido, lo 
pongan en conocimiento da este Go
bierno. 

León 8 de febrero da 1922. 
El Oobarnador, 

J o s é López Boullosa 

DIRECCION GENERAL 
DE ADMIN!STRACI<S 

Circular 
Dliponeel articulo 120 de la ley 

da 29 de agosto de 1832, nuevamen
te redactado por el segundo del 
Reí decreto de 23 de diciembre de 
1*18, que las Diputaciones discu
tirán su presupuesto dentro de los 
quince primeros días de) mes de 
enero; que el 20 de asta mas, remi
tirán las Diputacionaa al Ministerio 
da la Gobirnadón, por condado 
da V. S., el. presupuesto aprobado, 
para aleólo afecto da corregir las 
extrallmiUciones legales, si las hu
biere, • Impedir qae se perjudiquen 

Jos Intsreset gsütrales de los pue 
bles y que el Gobernó dictará ra-
io'ución aiitss ict] ¡5 demarze. 

La modslaclón a qiia tlensn qua 
ajustarse, es la publicada en la ¿ i -
ceta de Madrid corrs«pondi<nte ni 
19 ds übrl! ¿s 1888, adjunta a la 
circulür facha 10 dsl mismo mes y 
año. 

Al recordar a V. S. los anteriores 
preceptos, le reitero el cumplimien
to del prtlculo 18 d«¡ Real decreto 
de 5 de mayo de 1892, en virtud del 
cual, una vez aprosaío el presu
puesto ds \n Diputación, el Presi
dente de la misma remitirá un re
sumen por capítulos y artículos a 
esa Gobierno, para que V. S. or
dene i u ptiblcsclón ene) Boletín 
Oficial, y en sí término de itez dles 
(hábll-'s, por anttlcgfa con lo dis-
pucito en ei ú timo p t e f o dal ar-
tiento 32 de! R^giumento de Pro
cedimiento administrativo dv este 
Ministerio, da 22 de abril de 1890.) 
puedan los Ayuntamientos hacer, 
por nidio de instancia, a lo Comi
sión provincial, las cbiervaclor.ex 
oportunas, que, aif como las re
clamaciones de los mUmos, sa re
mitirán al Ministerio déla Gober
nación dar.tro de ios diez días t i -
guleutes (tamb'én hábllet) al de sa 
presentación y con e) Ir.forme de la 
Comisión provincial. 

Es Igualmente de necesidad Inex
cusable, que, bien antes, ya des
pués, oirojora la par, publique el 
Boletín Oficial el repartimiento dal 
contlgente entre los pueblos, como 
complemento de dicho resumen, y 
que ejemplares de aquel periódico, 
donde se Insartan uno y otro, ven
gan unidos al presupuesto pera sit 
constancia y afectos en él. 

Cato da no habana hecho recla
maciones n observaciones en tiem
po y forma, se certificará asi por el 



Secreiadc ta ¡a Dtpatsciáa • ' mis 
modfd Ce finalizar d término psra 
prcscr.ttfr'at, y wgu'ií im^nte, si el 
prssupa"Sio aa ha s¡;icb¡ da por la 
tneyoiU tbioMa que rcqiilrr* el 
articulo l iBdo Ic l ty provincia!, JI 
l l el r«f-¡rílmlerilG je hsfcordado 
con i r r i g o FI 91, y ¡iprebado tam
bién por dicha tnsyaik sbioiuta, 
conforac a' 117 <¡e ki citada ley. 

Lo que comunico a V. S. para (u 
conoclmlcntoy al da eta Dlputaclín, 
eiperaiído culd* en lo sucesivo 
da documentar su pretupuasto con 
los juitlflctntei aludidos, pues ad
vertida la feltode ellos, es obligado 
recia sarlos y tal trámite demórala 
censura dt l repetido presupuesto, 
que debe recaer en p'ozo fijo, e Im
posibilita, desde íu«ío, al trans
currir, rifa ttl que votó la Corpora
ción, toda Vez que el pángfo terce
ro del articulo 130 de la ley Orgá
nica (reformado por el segundo del 
Real decreto de 23 de dici<tnbre de 
lG18)dlce que regirá, siempre que 
hubiese sido remltidepor aquélla a 
esíe Mlnlstci lo dentro del plazo mar' 

aco.-dísúo s! cuso en el cargi d i 
R<csaÍp.4or Auxiliar da la Zj.ia d i 
Ponfüfr.is, i i O. Eloy Bidno. 

Lo que se publica en al presants 
BCLETIN- OFICIAL a los t fictos dsl 
¿rtícuio 18 i : ¡a Instrucción d« 26 de 
ebrl! de 1900. 

l?.ir. 30 dD enero de 1922 —El 
Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gl!. 

E! Sr. Arrendatario de las Contri
buciones de eita provincia, con fe-
chi 31 de enaro última participa 
a esta Tesorería hsbtr nombrado 
Auxiliares de la misma en la única .| 
Zona de Murías da Paredes y según- \ 
da de León, a O. A i g i l García y 
Garda y a D. Angel G;rcla Gonzá- : 
!ez, con residencia en Santa Marfa 
de Ordás y Mataluenga, Ayunta- , 
mUnto de Las Omaflas, respectiva-
minie, y para la primera y segunda 
Zin. i t de esta capital, con residen
cia «n ¡a misma, calle da Carretera 
de !os Cubos, núm. 53, a D. Nica
nor A'varez Garda y D, Camilo A l -
VarezFlda'go; debiendo considerar- . 

cado,yno esb» supeBer cumplida ! se los actos de los nombradas como 
ejercidos personalmente por dicho 
Arrendatario, de quien dependen. 

Lo que se pub.ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a I » efectos del 
articulo 18 da la Instrucción de 26 de 
eb/ll ¿e 19C0. 

León 3 do ftbrero de 1922.=El 
Tesorero de Hidanda, M . Domín
guez Gl!. 

ismejenta formalidad, cuando se 
cursa t i presupuesto Incompleto. 

Dios guarde a V. S muchos «fio». 
Madrid, 51 de enero da 1922 = E I 
Director general, A, Alas Pama' 
riñe. 
Ssfiores Gobjrnsdores civiles de las 

provincias, excepto de Navarra y 
Vascongadas, 
fffawta del di» 3 i t fsbrno áe 1823.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Indaetrlal 
Hallándose confeccionada la ma-

trlcu'a de la contribución Industrlel 
de esta capital, para el año econó
mico de 1922 a 25, queda expuesta 
al público en esta Administración 
por al plazo de ocho días, para que 
los Interesados puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que pre
cedan; advlrtlendo que transcurrido 
el plazo stilalado, no serán admiti
das las que se formulen. , 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

León 4 de febrero de 1922 —El 
Administrador de Contribuciones, 
Gaspar Bileríola. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anoaelea 
El Sr. Arrendatario de ta Recauda-

dón de Contribuciones de esta pro 
Vtada, con fecha 28 del mes actual 
participa • esta Tesoreiía habar 

Don Sabas Hsrnández de Alcántara, 
Vicepresidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral de León. 
Hago labsr: Que en la reunión 

celebrada en el día de hoy para ve
rificar si escrutinio general da las 
elecdones, han sido proclamados 
Concejales electos, por haber obte
nido mayor número de votos, los 
sefteres s'g'ilante»: 

Distrito 1.'—Catedral 
D. Cipriano Puente Fernández. 
D. Argal Santos González. 
D. Joiqufn Puente Rulz. 

Distrito S.'—San Isidoro 
D. Manuel Robles Fernández. 
D. Patrido Frada Diez. ; 
D. Fortunato Vargas Zamora. 
Y para remitir al Sr. Gobernador 

civil de la provincia para su Inser
ción en el BOLBTIN OFICIAL, en 
cumplimiento de lo mandado, expi
do al presente en León, a nueve de , 
febrero de mil novecientos veintidós, i 
Sabas H. de Alcántara.—El Secre
tario, Frollán Blanco. 

AYUNTAMIENTOS j 

Alcaldía constitucional de j 
León 

Acordada por el Excmo. Ayunta' 
en sesión de 39 d* dldam-

brs da 1921, !n cstión da uní pares
ia Inid.f.c-ib'e q ia Wn U con la par 
te posterior dé l a ces.i nún t ro22 
déla c a l í a R e n u e v a , prop'edid 
de D. Gumersindo Rodrlgitz, a di-
chi proplet irlo, asnnancia ol públi
co «n cumpllntlanto da las disposi
ciones vlg mtai, p.ir.i que en el pía 
zo -Jte quines dlai, a p.irtlr de la I . i -
serclón de este anuncio en ei BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan Interponerse las rec'anadones 
oportuna*. 

León 6 de febrero de 1922.»El 
Alcalde, I , Afagime. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

No h .blando comparecido a la rec
tificación del alistamiento, Varlf ¡cada 

; al dh 29 del corriente, los mozos 
' alistados para el reemplazo del alio 

actual que a contlnaadón se expre
san, se les cita por medio del pre
sente anuncio para que concurran 
a esta Casa Consistorial, por si o 
por nndio da tus representantes 

' legales, a exponer lo qie a su de* 
\ recho les convenga, el segundo do

mingo del próximo f.-brero, día 12, 
r para asistir al cierre definlUVJ de 
' dicho allitamltnto; al tercer domin

go del mismo, a laa siete de la ma
ñana, día 19, al acto del sorteo, y 

, el primer domingo del próximo mar
zo, a las ocho de la mañana, al acto 
d* clasificación y declaración de 
soldador; parándoles, da no verfl 
cario, el perjuicio consiguiente. 

Mozos fue se citan 
Jesús López Lago, hijo de Constan

tino y Manuela. 
Ricardo Garda Montafla, da Juan 

y Manuela. 
Brindis Garda Dorado, de José y 

Ginoveva. 
Alberto Garda, de María. 
Paulino Mejla Alonso, da José y 

Elisa. 
Santos López Prieto, de Gregorio 

y Msnnala.. 
Antonio Gírela Castro, de Ramón 

y Amalia, 
Joié Gírela Núfltz, de Manuel y 

Elvira. 
Francisco Fernández Nuñtz, de Ca

milo y Antonia. 
Leopoldo Fernández, de Adelaida. 
Francisco de Arriba, de Josefa. 
José Garda y Garda, da Domingo 

e Isabel. 
José Llssrdo A'varez Fernández, da 

Manuel y Manuela. 
Barjas 31 da enero dal92S.=EI 

Teníanla Alcalde, Martin Valcarca. 

| Alcaldía constitucional de 
{ La Antigua 
i Terminados al reparto da la con

tribución rústica y pecuaria, padrón 
da edlfldos y solares, reparte de 

cédulas personales y la mütrlcu'a 
da subtMio Industrh! d i este Ayan* 
tamiento, para «I alio da 1922 a 25, 
y el proyecto del presupuesta muni
cipal psra el mismo olio, se hal an 
expuestos ¡ti público en esta Secre
taria por término de echa días los 
primaros, y dlr-z y quines, re;p*ctl-
vamente, los ú'tlmo!, para que los 
contrlbuy^itas comprendidos en lo* 
mismos hagan los reclamaciones que 
sean justas; pasadoi ios plazos In
dicados, no serán atendidas. 

La Antigua 1." de febrero da 1922. 
Cipriano Prala. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Induldo en el altitamlento de asta 
Municipio paro el roamplazo actual, 
como comprendido en ei caso 5.* 
del articulo 54 de la líy, el moza 
Emiliano Mtr ím Swio Mcrta, bija 
de Guillermo y d i Eladla, a igno
rándote el paradero da todos ellos, 
se le* cita por medio del presenta 
para que comparezcan por sí o por 
medio de otra persona, ol cierra 
definitivo ¿s! a^'ls'.tássto, corteo y 
clailflcadÓR y declaración da solda
dos, qua tendrán lugir en le Caía 
Comlircrial los días 12 de f:brero, 
a las diez de lamaflam; 19 del mis
mo, a las siete, y el dia 5 de marzo, 
a los ocho; pues de lo contrario, I * 
parará el perjuicio consiguiente. 

Matanza 30 de tnrro de 1922.— 
El Alcalde, Vicente Giícl», 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Sa hallan expueato* el púb Ico ea 
la Secretarla da ?sie Ayuntamiento, 
los documentos que a «mtlnuactón 
se detallan, para que los contribu
yentes en ellos comprendidos pue
dan examinarlos y formular, en loa 
plazos reglamentarlos de expoildón, 
las reclamaciones q¿* crean justas: 

1.* Rspartímiento de contribu-
dón rúitlca, coíonla y pecuaria. 

2 ° Las Hitas de edificios y to
leres. 

5." La matricula Industrial. 
4. " Padrón de cédulas peno-

nales, y 
5. ° Padrón de carruajes de lujo. 
Villafer 29 de er.ero de 1922.—El 

Atealde, Gregorio Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Megueras de Arriba 

Habiéndose Incluido an el alista
miento de este Municipio, hecho en 
al pretsnte ano, conforme al art. 31, 
caso 5.* da la ley de Redntamianto y 
Reemplazo dal Ejército, al mozo Vic
toriano da la Puente Pérez, natural 
da este Munldplo, hlji de Félix f 
de Angela, «a» nadó «I 30 da asa-



' • n da 1901, 6 Igiur t iuta» « ( p s w 
dero Unto del mtaa COMO i» sut ps-
drct, y na c..noc:¿n.io nprssentsnla 
alguno a qalan notificar, <sa cumplí-
nilinío dsl aphw.o 5.°, nrHcuio 45 
de !n citada ley, se ünu'icla «ÍI el 
BOLETÍN OFICIAL <1> la provincia 
para quz concurrti a lo-, sctoi da 
cierre dcfinllIVu dul ollit imhnio, 
aerteo y clailflcaclón y d'-carcclón 
de eoldadot. que htbíán de t in t r lu-
2?r en e»ta Cusa Comlitcrlal en 
los días y horas slgulontei: 12 dt 
lebrero, a las diez; 19 del mlimo 
mes y 5 de merzo próximo, a las 
ocho, reipectIVüni'.nU; con la pre-
' V M d i n q'ie de no comparecer se 
le Imtrnlrá expediente de prófugo. 

Reguaras de Arriba a 28 de ene
ro de 1922 —Es Alcaldn, Fermín 
Santos. 

i Alca'.d'.a comtitntionzl de 
Cabtillanes 

Igiorándaie r.l paradero actual 
! d i los mozos alistados en eite Mu-
\ nlclplo para el silo corriente, nú-

Núm. 5 - M m u » l Martínez Vega, f msroS, Valentín Rabio, natural de 
hijo de Santos y d» Francisca, de Meroy, hijo da N y de Luzllvl-

térmirio, les di Í-S 12 y 19 det corrlen-
ta y 5 í » m.'-rz? prixlmo VinHoro; 
pues en cuto c mt.-srlo, l is parará el 
perjuicio coir-lg il»iit«. 

Mozos que se citan 

A'caldia consfifaclonal de 
E l Burgo 

Están de mmlflesto al ptiKIco 
por el término regimentarlo, los 
repartos da rfistlca, matricula Indus
trial y reparto da roza y arbitrio}, 
que hin de regir en el t jtreleío de 
1922 a 1925, l >rnuúo% por las res
pectivas Juntas. 

El Burgo 3 de librero de 1922. 
El Alcald?, Fermlii Bjfios, 

'Alcaldía constiiucional dé \ 
Boca de Muérgano ' 

Habiendo sido Incluidos en el allí-
(amianto de este Ayuntamiento los 
mozos Cirilo A'Varez Rojj , hijo ds 
Luciano y de Mirla; FrancUco Tor
ne! Castro, hijo da Franclico y de 
Enriqueta; Victorino Cuesta Vacas, 
hijo de Emettrlo y de Mirgirlta, • 
Ignorándose el paradero de les mis
mos, como Igualmente el de sus pa- . 
drts, se les cite por mtdlo del pre
sente para que comparezcan en asta 
Caía Consistorial por si o por me
dio de representante, al acto de la 
claatfícicfin ydsclsracldn de sol-
dados, que tendrá lugar el día 5 da 
marzo próximo; caso contrario, se-
rin declarados prófugos. 

Boca de Muérgano 5 de febrero de 
1922-El Alcalde. Nicolás Prieto. 

Vtgucllfna. 
Idem 8 —Agustín Pérez Blanco, 

: hijo de A'onso y da María Rosa, de 
; Villoría. 
i Idem 14.—Joié Fuente i Orne, 
í hijo de Francisco y de María, de 
' Ettébanez, 
| Idem 25.—Lorenzo Callón Martí-
i nez, h jo de Fillpa y de Polonia, de 
[ Veguelllna. 
i Vlllareto 3 de f abrero de 1922.— 

El Alcalde, P. O., J j i é Fuertes. 

i Alcaldía constitucional d t 
| Cabreros del R o 
| En el ellstamlento de etta Munl-
\ clpio se halla Indulto con arrag'o 
; a lo dispuesto en el art. 31, caso 5.°, 
\ el mozo Victoriano Almeno Vaclno, 

hijo de Julián y da Clara, e (gno-
.' rándose el paradero tanto del mezo 
' como de sus padres, se les cita por 
[ el presente para que comparezcan 

en esta Casa Conslitorlal a los ac
tos de cierre dtf nltlvo del alista
miento, sorteo y ciaiificacldn y de-

. ciaraclón de soldados, cuyos actos 
' tendrán lug r los dias 12 y 19 del 

actual y 5 de marzo próximo; advlr-
tiéndolí» que su fa ta da presenta-

ne; Teodomlro Consttntlno AlVarez ' 
Suársz, núm»ro 9, h' j) da Conitan- ; 
tino y de Ragina, n iturnl da L i Ríe- ; 
ra, cuyos padres falleclsron; núma- ; 
ro 10, N'cenor Qarcüaso Vargas ' 
Prieto, naturui de Sin Félix, hijo de i 
José y de Encarnación, e Ignorán- \ 
doie también la residencie de ins • 
padres, se les cita por m«dlo del 
presente, para que comparezcan por ¡ 
si o persona qie legalmente les re- \ 
presente, a los actos de cierra defl- i 
nltlvo del allitamlanto, sorteo y da- ; 
siflcaclón y decltiraclón da soldados, 
que habrán de tener lugir, raspee- • reemplazo del alio actual, los mozo» 

y hora da laidlra da ni manina.coai 
; cbjtto de discutir y Vot jr dífinltlVa» 

menta el proyecto de presupuesto de 
gastóse Ingresos de la circe! del 
partido para el ejarclefo d* 1922 a 2S 

En la misma sesld;] se h irá pre
sentación de fa cuanta carcelarft; 
correspondiente al de 1920 a 21, pa
ra su examen, cansurs y aprobadón^ 
el lo mereciera. 

También se ruegiu dichos se« 
flores A calda» ordansn el ingresa 
de las cantidad:* q i ¿ adeudan por 
ccntlgsnte carcWar o del corriente 
tjarcíelo. 

Rlaflo 25 da ensro da 1922.—El 
Alcalde, F. de Costlo. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Incluidos en el allitamlanto for-; 
mado por este Municipio pera ef 

tlvamente, en esta Consistorial, en 
los días 12 de labrero, 19 ds dicho 
mes y 5 de marzo próximo; con 
apercibimiento que al dejasen da 
hacerlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

que al final s« relacionan, cono 
comprendidos en el caso 5.° dsl ar
ticulo 34 de la ley de Riomplazos 
Vlgsnte.e Ig.iorán lose el actual pa* 

\ redero de ios mismos, se tes cita pop 

Cabrlllana. 5 de febrero de 1922. i ̂ ¡¡¡L^^T* T í ? " " " " 
El Alcalde. Emilio Qonzátez. !' P6"10?", P° *! ,0 !níil0 * " 

i sentante legal, a los amolde cierra 
I definitivo del allítamlento, sorteo. 
\ clasificación y declaración desoída» 
'; dos, que tendrán lug ir an esta C a í a 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Ignorándose el paradero actual 
de loa mozos alistados en este Mu
nicipio para el afls corriente que a 
conllnuaddn se relacionan, asi como 
el de sns padres, totoras o parientes, 
se les cita por madlo del presenta clón por si o persona qae le repre- ¡ 

senté, le parará el perjuicio a que 1 P » 8 comparezcan por si o per 
hubiere lugar. 

Cabreros del Rio 1 da febrero do 
de 1922 —El Alcalde en operacio
nes de quintas, Jo ié Santos. 

Alcaldía constitucional de 
y i l l a r t j t 

Hallándose Incluidos en el alista-
¡mlsnto da aate Municipio para al 

• '¡i reemplazo del alio actual, los mozos 

!

*que a contlnuactóe se reladonan, a 
'inorándose el paradero de los mie
mos, ai l como el de! sns padres, to
leres y parientes, se les cita por 
medio del presenta para que com-
Psnzcen per si o persona legalmen
te autorizada, a los ados de el arre 
*• listas, sorteo y ciaslflcaclón da 
aoldados, qua habrán ds Une; lagar 
*n las Casas Consistoriales da asta 

Alca'dla constitucional de 
Maraña 

Ignorándose el paradsro del mozo 
N. García, que nació en este Ayun
tamiento, hijo de N . Qwch, natural 
de Pokladura del Valle (Zimnra), 
y encontrándose eliatado para al 
reemplazo actual, a Ignorándose e | 
paradero de é! y al de su madre 
Unto por asta Ayuntamiento como 
per al de Pobladura dal Valla, segiin 
me comunica al resptdWo Alcalde; 
ta la cita por la presenta para qua 
sa presente en est» Ayuntamiento o 
an el de don le resida, a los actoi 
de rectlflcadón y cierre definitivo, 
sorteo, clasificación y declaración 
da soldados, que tendrán lugar al 
segundo domingo, tercero da febre
ro y primero de marzo; con al aper
cibimiento qua si no lo verifica, se
rá dederado prófugo. 

Maiaha a 2 da febrero de 1922.— 
El Alcalde, Constantino Alonso. 

Consistorial loa dias 12 y 19 del co
rriente mes y 5 de marzo próximo» 
respectivamente; advlrtiéndoles que 
ai no lo Verifican, les parará el per* 
Juicio a que haya lug-r. 

ÍWOZOJ que se citan 
Vicente Frade Qatlé:r«z. hijo dlt 

e Miguel y de María. 
; Domingo Pérez Suva, de Domingo 
? y Carmen, 
i BaMomero A'onso B;!!o, de Jos* 
5 y Purificación. 
; Manual Cerezales Vidal, de Juan y 
] Ramona. 

marzo próximo, respsctivamante, ? Miguel Alonso Qonzilez, de Do* 
con apercibimiento qua si dejaran de j mingo y Carman. 
hacerlo, se les Instruirán los oportu- ; José Amando Vidal ;g asías, de Aa* 
nos expedientas de prófugos. | tonlo y Elvira. 

Mozos que se citan \ Domingo Acebo González, de Do». 
Agustín Qonzález Gallego, hijo de f mingo y María. 

Angel y ds María Baltasara, na- . Alfonso Lupez Acebo, de Manuel • 
Ignacla. 
Trabadelo 4 de febrero da 1922. 

El Alcalde, Pedro Gómez. 

sona que lea represente, a los actos ) 
da cierra definitivo del alistamiento, 
sorteo, cleilflcaelón y declaraddn 
da soldados, que hibrán de tener lu
gar en las Casas Conilsto lates da 
asta Ayuntamiento, los dias 12 de 
febrero, 19 del mismo mas y 5 de 

tural de Villanueva de Jamuz. 
Juan Pastor Saujuan, hijo de Dlonl-

sta, natural de Jiménez, y da pa
dre desconocido. 
Santa Elena de Jamuz 2 da febre

ro de 1922,—El Alcalde, Vicenta 
Murclego. 

Alca l i i a constitucienal d t 
Mallo 

Se convoca a los sefloraa Alcal
des-Presidentes de los Ayuntamien
tos da asta partido judicial o per
sona qua las represante, a la se
sión qua tendrá lagar en la Cata 
Consistorial da esta Ayuntamiento, 
al día 25 dal próximo mes da febrero 

i Alcaldía constitucional de 
| Cimanes de ta Vega 
| Desconociéndole el actual parada* 
í se de los mozos que lutgo se diada, 
< asi como el de sus padres, sa las d t a 
f por madlo del presente para qaa 
; concurran a los actos da cierra def I . 
' nltlvo del alistamient o, sorteo y da-

slf Icadón y declaración da soldaloc 
. para el actual reemplazo de 1922. 
' .cuyos ados tendrán lugar en la C a » 

sa Consistorial los día» 12 y 19 da 
febrero actual y 5 da marzo prdxl» 
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ntcjb ' jo «pirciblnilcnto qna d* no 
n n p i r r c t r t n l(ga) foima, itrio 
^ idandot rr ifugoi , 

Motos que se citan 
Lncio Qorzálcz Pérez, hijo de M i -

. IIMI y M^nnela. 
O M I o Ferr índtz Pér«z, 4* Vltocto 

j M w w l I n s . 
Sigltmnndo Uno Périz Riic¿n, i» 

Nicolás y Eulalia, 
ChnaiMs de la Viga 6 de lebrero 

4* 1822.—El Alcalde, Prnctnoio 
t Jorzá l íz . 

Alcaldía constitucional de 
A'gads/e 

En el ttltltmlerlo de mezes para 
«lactnal retmpltzo, han tldo Incluí-
<oi loi mczoi Felipe Lczcno Qon-

3l!ez, hijo de Bernardlno y Teo-. 
4osl*, y Cipriano Caitipllio Valltjo, 
t l j o da SentlESo y Ralmunda, nata-
n í a s de t i t a Villa, e Ignoiándcae el 
ict tal p í i t d t r o d e loe mlimoi, ie 
]et llama por el presante a fin de que 
«o preserlm ante este Ajun'amlen-
1o, el de lea putb.'os donde residan 
« en los Consulados respectivos, 
p i ra lo t ectos decltrre df Unitivo 
dsl alblamlnto, scrUo y clailllca-
Clin y dcclsrecldn de soldados, 40* 
tendrán tugaren lo»domingos se

ntando y terctrode Itbraro y prl> 
ffltrode marzo; aptrclbléndoles de 
qne si no lo Vetiilcan, serán declara
dos prófugos y les pirará el perjui
cio a que haya lugar. 

A'gadtfe 4 de febrero de 1922.— 
E l A calde, Ar g t l García. 

Terminada el repartimiento de la 
Tontrlbuclón wbana para el alio 
económico d« 1922 a 83, d» loa 
-Ayuntamltntos que se expresan a 
continuación, y per el concepto que 
a cada cual conwtpofldr, » iisíla 
de nipnlflf<to al público, nortérml-
*o de echo diga, en la Secntarli 
respective, a fin de que los corlrl-
buyeiites de cade Ayuntamiento ha-
gen en el suyo, dentro de dicho 
plazo, las rtclimaciancs que pro
cedan: 

Acebfdo 
A'gsdífa 
Armunla 
Boca de Muérgano 
Casiropcdama 
Clmanta de la Viga 
Comilón 
CubllíosdelSII 
Pretnedo 
Gacreb 
Qordallzn del Pino 
Qordonclllo 
Gutendos de loa Oteros 
Izeflre 
Le Efclra 
Le Vega de Atmanza 
Ribamil del Camino 
Santa Colomba de Somozs 
Santa María del Páramo 
Sehallcet de Río 
Vlle^ngos 
Vllletblipo de Otero 
VlllasabtrHge 
Vlllamlzar 
Vil la franca del Blerzo 

Terminado el repartimiento de la 
contribución lúitlca, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que e 
continuación te expresan, que ha de 
raglr el alio económico de 1922 a 
25, te halla expuesto al páblico, por 
término de ocho dlat, en la respec
tiva S'cretsHa municipal, a linde 
que los contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
clones que sean justas: 

Acabedo 
Algsdtfe 
Armunlu 
Boca de Huérgano 
Clstlerna 
Caitropodame 
Coru'lón 
Cub iles del Sil 
Fresnedo 
Garrafa 
Gcrdallza del Pino 
Gordcnclllo 
Gutendot de los Oteros 
Izfgre 
La Brclna 
Le Vega de Almenza 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Santa María del Páramo 
Sthellcaa del Rio 
Villedangos 
Vfllecblspo da Otero 
Vi'ilasabarltgo 
Vlllamlzar 
Vlltatranca del Bltrzo 
Villeverde de Arcayos 

Confeccionada la matricula ln-
duitrlal por ios Ayunttmlentos que 
a continuación aa detallan, para al 

¡ ello económico de 1922 a 23, está 
i ixputsta al público, por término de 
i dltz días, tn la respectiva Stcreta-
¡ ría municipal, a Un de que los con-
> trlbuyentes por dicho concepto del 
j correi pendiente Ayuntamiento, pue> 
\ dan hacer, dentro del plazo diado, 
; las reclamaciones que sean justas: 
•: Actbedo 

Algidefe 
! Armunla 
í Boca de Huérgsno 
i Clmanes de la Vtga 
; . Corullón 
} Garrafa 
) Gordallza del Pino 
í Gcrdonclllo 
i Gutendos de los Oteros 
) Izígre 
•¡ Le Eiclna 
{ La Viga de Almanza 
! Santa Cclomba de Somoza 
J Santa María dal Páramo 
í Santiago MI !a« 
\ Sahellces dal Rio 
i Vllladsrgos 
I VlllaobUpodeOtsro 
* Vlatabarliga 

Í
VHUfrancu del Blerzo 
Vlllamaflin 
VI laVtrde de Arcayos 

| El padrón da cédulas personales 
! de los Ayuntamientos que a contl-
[ nuaclón se citan, para al alio econd-
| mico de 1922 a 1923, se halla (x-
I paesto al público, por término da 

I' quince diat, en la respectiva Secre
tarla municipal, con al fin de que loa 
contribuyentes de] correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamadonee 

i qae seen festat: 
i Cabreros del Rio 
I Fresnedo 
I Qarrefe 

Le Erctea 
Sahellces de! Rio 
Santa Colotnbí de Somoza 
Sólita Marte del Páramo 
VHhcbiipc de Otoro 
Vlllatnbadego 
VllleVtrde o« Arcayos 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
Villar (Bonifacio), domiciliado dl-

tlmsmcnte en Vlilanueva de Jamuz, 
comparecerá snte la Audiencia pro
vincial de León el dia 25 del actual 
y hora de laa dltz de su mullara, con 
cbjttode que asista cerno testigo 
a les i t t l cn í s del juicio oral séllala-
do en cauia scgtifdc en este Juzga
do por disparo de arma defutgo 
contra Jullc Bencvldes; Mirillas, de 
dicho pueblo. 

La Baflrza 6 de febrero d» 1922. 
El Secretario judicial,P. H. , Santia
go Martínez. 

Don Jo«é Alerto Perelra, Juez mu
nicipal accidental de esta ciudad. 

H . go saber: Que pera pego de res
ponsabilidades civiles a que fué con 
diñado D. Venancio Marino, mayor 
da edad y Vecino de Lvgán, en jui
cio verbal civil que le promovió don 
Felipe Martínez Llamazares, de es
ta veclitdrd, t n representación de 
D. Eugenio Fernández Rebles, ve
cino de Ambuígusa, se Venden en 
pública subasta, tomo de la propie
dad del demandado, las fincas si
guientes: 

1 * Una casa, en el casco del 
pueblo da Lvgán, al barrio de arri
ba, teflatada con el número Veinti
dós, compuesta de planta béj*, con 
varias cfidrsj, que mide de super 
Hele diccf. él» plssde linea por doce 
de ancho: linda de frecte, entrando 

y.'dench], Nxssto Valpcris; Izquier
do, celltjér., y ecpalda, calle Real; 
tasada en doscientas cincuenta pa
ti ta». 

2. * Un huerto, en dicho térmi
no, al sitio qus üaman camino de la 
fuente, esbiía 6t un cuartillo, aprc-
nudamente linde Orlente y Medio
día, calle de las Erat; Poniente, Her-
mógtnes Vi: jo, y Norte, Arlsteo 
Etcapa; tasado en setenta y cinco 
pesetea. 

3. a Otra cata, en el casco del 
mlimo pueblo, o en la calle de Sol-
rreguero, «tftósda con el número 
tres, compuesta de varias ht bita-
clones, con un patio que mide trece 
mttroa por cuatro de 'ancho, y lin
da da f.ente, entrando, AVelfno 
Diez; derecha, Marte Roblas; Iz
quierda, Marcelino Robles, y espal
da, calle R«a!; tasada en mil dos
cientas cincuenta pesttte-

E l témate tendrá lugar simultá-
mamante en ette Jugado y en el 
da Vtgaquemada, el día dos de mar

zo próximo, a las ecc» horas, no ad
mitiéndose pciturcs que ctbícn la», 
dos terceres ptríe» de su tasación 
y sin que les lidiadores contlgnen 
previamente en ia meta del Juzgado 
el dlrz por ciento ¿e su importe; no 
conitan títulos da propiedad y el 
comprador se cor forintrá con certl-
flCEdón del ectr, de remate. 

Dado t n León a veintlitete de 
enero de mil novecientos Veintidós. 
Jcsé A'onsc P*relra.—P. S. M . : 
Frol'án B.'arcc, Stcretarlo suplente. 

ANUNCIO OFICIAL 

COMANDANCIA 
DE CARABINEROS 

DE MADRID 

Hi blindo futrido extravio la car-
tere-ncmbremlento rúm 1.360, del 
carabinero Victcrlaro Fadón Her
nández, que presta sus servidos ea 
Aítcrga (León), se ruega por el pre
sente anuncio a quien hollare dicho. 
documento, lo entogue a personal 
£e este Inctltuta, o en su defecto, al 
Alcalde, para q£e ss sirvan riir.itlrlo 
a esta Ccmendancla de Madrid. 

Madrid 7 de ftbrero de 1922.-EI 
Teniente Coronel primer Je fe,' Ce
lestino Rulz. 

ANUNCIO PARTICULAR 

CANAL DEL ESLA 

Segunda eonvseatorla 
Se convoca a todos los propieta

rios de la zona regable y regante» 
de ta misma con aguas del Ctinal dal 
Principe Alfonso, o del Etla, y al 
concesionario d- dkho Can?', a b 
Junta gtncral que je cabrera en la 
Cata ConsUtorlal de Vlüuquejlda, 
t i dia doce de marzo próximo, a 
las diez de la mañana, con el fin 
de aprobar d«flnitlvamcnte los pro
yectos de Ordenanzas de ia Comu
nidad de regantes con «tgua del 
mer.clonado Cana! y Rtglamentos 
de Sindicatos y Jurados de rltgos; 
siendo de advertir que, en dicho día, 
por ser Junta en segunda convoca
toria, se tomará acuerdo da aproba
ción d« Unitiva de referidos docu
mentos, con los propiciarlos y re
gantes que concurran, cualquiera 
qna sea su número. 

San Cristóbal da Entravinas a 25 
de enero de 1922.=EI Presidente 
de la Ce misión, Herminio Morán.— 
P. S. M : El Secretarlo y Delegado, 
Julio Rico-

LEON 

Imp. de iá Dipatadén provladal. 


